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Juan de Dios Carrillo; con lo demás que la refe—
rida sentencia contiene; condenaron en la multa de
20 libras peruanas y en las costas del recurso a la
parte que lo interpuso; y los devolvieron.

Villagarcía.——Eauigúren.—Eráusqwin.-—Legwía' y
Martinez.—Washbum.

Se publicó conforme a ley.

Julio Noriega.
Cuaderno No. 598—Año 1916.

La caducidad de la concesión conferida para construir
un socavón, y el derecho de un tercero a subro-
garse en ella, no pueden resolverse conjuntamen-
te.

_.

Recurso de nulidad interpuesto por la Morococha
Mining Co., en la causa que sigue con don
Luis Linguardo, sobre denuncia de un soca—
vón.—Procede de Lima.

DICTAMEN nscm.

Excmo. señor :

Mediante el escrito de fojas 1, don Luis Lín—
g'uardo, denuncia por sustitución, el socavón aven-
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furem “Profundo del Cajonci110”, que fué concedí—
dp por la diputación' de minería de Yauli &1 ¡a ex—
ícnsión de mil metros, a don Carlos Shepherd, en
¡cprcscntación de los señores Carlos María Pñu—
ckc1_y hermanos, según todo se ha com ¡')10b3d0 en
lá éstacíón oportuna, con el amparo de fojas 91
vuelta, y acta de fojas 93 vuelta, y concluye el de—
nunciante pidiendo que, previamente, se dcc'are la
caducidad de la concesión, citando en su apoyo el
artículo 134 del,,Código de Minería.

Habiéndose subrogado en el derecho de los
concesionarios, la. Sociedad 'Morococha Mining
Company, don Harold Kingsmill, en representa-
ción de ésta, se opuso al denuncio por medio de su
escrito de fojas 12, del qu_e, corrido el respectiw
t1as]ado a f<_j)as 14 vuéíta y sujeto el litigio a los
demás t1zlmitJes de 01den, se produjo la amplia
prueba que a cada una de las partes vió convenir-
¡,es y- dc la misma que se hace cabal y debida apre—_
cíacíon en la sentencia de p11mera instancia de
fojas 138, en la que no sólo se entra en un extenm
y minucioso análisis de todo lo actuado, sino que
también somete las pruebas a las reglas de la crí-
tica, que ¡e competía v_eriñc_ar_.

También en la propia sentencia se consignan
los fundamentos legales jurídicos, que sirven de
Base al fallo que se dicta y en el que se compren—
den todos los puntos de la controversia que debían
ser resueltos.

Dada la exactitud y la consistencia de 105
considerandos de dicha sentencia; el Fiscal crée su—
ficiente ref¡-rírse, como lo hace, enteramente a lo

que de ellos es pertinente, para pronunciarse en
sentido favorable al falló que la conñrma.

. En el campo del derecho, 'la parte opositora ()
sea la Morococha Mining Cºmpany, discurre am—
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plíamcnte, tratando de sostener su oposición al de-
nuncio hecho por Línguardo del socavón aventure-
ro “Profundo del Cajoncíllo”, acerca del punto de
que, habiéndose otorgado la concesión de éste, an—
tes de la promulgación del Código de Minería ví--
gente, no puede comprenderla ninguna de sus dis-
posiciones, ni por lo mismo, ínvocarse en contra
suya el citado artículo 134 de ese cuerpo de leyes.

Pero semejante argumento no tiene consis—
tencia ni valor legal; supuesto que, siendo en sus-
tancia de carácter gratuito la concesión primitiva
que se hizo del socavón referido, a favor de los an-
tecesores de la Morococha Mining Company, el Es—
tado, que es a quien corresponde el legítimo y ab—
éoluto dominio de la propiedad minera, tiene el per-
fecto derecho de dictar las condiciones a_que ésta
debe quedar sujeta en cualquier tiempo. A"ceptar la—
teoría que sienta [aparte opositora en esta causa,
sería sustraerse a ese principio fundamental-dc
derecho, y quedar en condición singularmente ¡')ri-
vilegiada, hasta el punto de que disfrutaría, indcñ-
nídmnente, de la concesión que se le hizo del soca—

vr'm referido, sin que, por ningún motivo, fuera po…
síble poné1;sele término.

La sola enunciación de semejante resultado,
es bastante para desestimar la argumentación sos-
tenida por la Morococha Mining Company.

Pero hay más; principio elemental de dere—
cho constitucional, es que toda ley rige desde su
promulgación. Por eso, y porque si una ley nueva
no puede modificar ni anular los procedimientos
anteriores a la fecha de su dación, puede, en cam-
bio, introducir otros distintos, que deberán negir
desde que la ley se publique. Asi, es precepto ge-
neral de legislación, q1_1e desde el día en que los
códigos se dicten, son obligatorias sus prescrip—
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ciones y deben ser observadas, invariablemente, no
sólo en los juicios pendientes en la época de su
promulgación, sino aún en los que se promovie—
1'en posteriormente. En armonía con todos estos
principios, 6] art. 220 del Código de Minería ex--
presa qué comienza a regir desde la época que en
él se indica. '

Siendo, pues, incuestionable el derecho del de-
nuncio hecho por el señor Línguardo, y de aplica-
ción estricta el artículo 134 tantas veces citado del
Código de Minería; el fallo conñrmatorio de vís—
ta que asi lo declara, en mérito de todo lo obrado
en el actual juicio y de conformidad con el prein—
dicado articulo de la ley, su pronunciamiento que—
da justíñcado en razón de 10 que preceptúa el
artículo 1074 del Código de Procedimientos Cí—
viles.

Por tanto, concluye el Fiscal opinando que
V. E. puede servirse resolver no haber nulidad en
el fallo de vista de fojas 185, ¡en el que se decla-
ra caduca la concesión que del socavón “Profun—
do del Cajoncíllo” tenía la “Morococha Mining
Company”, y válido el denuncio que de él ha he—
cho don Luis Línguardo, quien queda subrogadº
en los derechos y obligaciones que correspondían
a esa Compañía; con todo lo demás que dicho fa—
llo contiene y es materia del recurso.

Salvo siempre el mejor parecer de V. E.

Lima, 24 de agosto de 1916.

Gadea.
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R F.SOLUCION SUPREMA

Lima, 7 de junio de 1917.

Vistos; de conformidad en parte con 10 opinado
por el Sr. Fiscal; por los fundamentos pertinentes
de la sentencia de vista; y atendiendo: a que, a te—
nor del artículo ciento treinta del Código de Mine—
ría, declarada la caducidad de la concesión para la
apertura de un socavón, podrá admitirse por- la
Diputación la solicitud de un tercero, para llevar
a término la obra: a que, según esto, dichas decla—
ratoria y subrogación no pueden hacerse conjun—
tamente: a que, además, la caducidad es materia
de un juicio contradictorio, y la nueva concesión ha
de hacerse observándose el procedimiento señalado
en los articulos ciento diez y siete a ciento veinti-
dós del Código citado, con intervención de los mi—
neros que tengan interés en la zona del socavón,
y del Gobierno, que es quien, en defmitíva, otorga
o deniega la concesión y 05 la autoridad encar-
gada dc cautelar los intereses generales de la in—
dustría 111incra: a que, por 10 tanto, la sustitución
acordada & don Luis Línguardo cn la sentencia rc-
currida, cs ínfractoria de las disposiciones legales
indicadas, tanto por razón de la oportunidad, CO-
mo del procedimiento y de la potestad de los trí—
bunales para dictar resolución en tal sentido: y
a que en el presente juicio no se ha controvertido
el punto relativo a los derechos que pudieran ha—
cerse valer respecto a la parte ya labrada del so—
cvón de q 'a se trata: declararon NO HABER
NULIDAD en la sentencia superior de foja:cavón
to sesenta y cinco, su fecha quince de mayo del
año próximo pasado, en cuanto confirmando la de
primera instancia de fojas ciento treinta y ocho,
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su fecha treinta -de mayo de mil novecientos cator—
ce, declara fundada la demanda de fojas una, y
>ín lugar la oposición deducida a fojas doce, y que—
ha caducado la concesión que de) socavón aventu-
rero “Profundo Cajoncillo” tenía la “Morocochn
Mining Company”, dejándose a salvo los derechos
a que se reñacre .el último considerando de la pre—
sente resolución: declararon ínsubsístentes los ex-
presados fallos en lo demás que contienen; y los
devolvieron.

Eguíguren—Eráu¿squ¡n——Lcgztía "y Martínc.s—-
H"aslzbm*n——Torrc González.

Cuaderno No. 350—Año 1916.

Quebranta el reo la sentencia, sí fuga después de ha;
ber quedado ésta eiecutoriada, aún cuando no se
haya empezado a ejecutar la pena.

 

Causa -scguíu'a ¡for el Ministerio Fiscal contra Hi-'
póliío Sandoval, por homic-ídio.——Procede de
Piura. '

nxcnum nsc¡u.

Señor:

En ejecutoria de fojas 37, de 28 de marzo de
1913, se Condenó al reo a 12 años de penitenciaria,


